
Fecha: J 01  DE 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 

• Mediante la suscripción de la presente acta, el contratante y el contratista y/o cooperante asumen plena 
responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida. 

Diciembre LDE] 2020 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO Y/O 
CONVENIO: 

DURACIÓN 
INICIAL DEL 
CONTRATO Y/O 
CONVENIO: 

OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRES PÉSOS 
($8.950.797.823,00) M/CTE. 

CIENTO CINCUENTA 
(150) DIAS, 
CONTADOS A PARTIR 
DEL ACTA DE INICIO, 
PREVIO 
PERFECCIONAMIENT 
O Y LEGALIZACION. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 
CONTRATO Y/O 
CONVENIO NÚMERO: 

OBJETO DEL 
CONTRATO Y/O 
CONVENIO: 

2035 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

MEJORAMIENTO DE LA VIA PURIFICACION CHENCHE ASOLEADO EN 
EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT SA - RL JORGE ENRIQUE 
ALFARO DE LOS RIOS 

NEIL HAROLD LEAL PAVA 

RICARDO ORTIGOZIA GONZALEZ 

INTERVENTOR(ES): 

SUPERVISOR(ES): 

CONTRATISTA Y/O 
COOPERANTE 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 

CDP Inicial: 

RP Inicial: 

Fecha legalización: 

Fecha acta de inicio: 

Terminación: 

4416 DEL 13 DE AGOSTO DE 2019 

889 DEL 3 DE MARZO DE 2020 

08 DE ABRIL DE 2020 

30 DE JUNIO DE 2020 

- 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA

Código: 
FOR-CB-003 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
Versión: 02 

MACROPROC ESO CONTRATACIÓN Pág.1 de 6 

ACTA DE LIQUIDACION
Vigente desde: 

04/08/2014 

27 DE NOVIEMBRE DE 2020 



      

    

  

CONSIDERANDO: 

 

    

    

1. Que conforme a lo establecido por la constitución política de Colombia, a la ley 80 de 1993 en su 
artículo 60, al artículo 11 de la ley 1150 de 2007, al Decreto No. 1082 de 2015 y a lo estipulado por el 
Decreto nacional 019 de 2012, se realiza la presente Acta de Liquidación del contrato de obra No. 
1202 del 18 de abril del 2018. 

2. Que entre el Departamento del Tolima y RICARDO ORTIGOZA GONZALEZ se celebró el contrato de 
obra No. 2035 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2019, cuyo objeto es MEJORAMIENTO DE LA VIA 
PURIFICACION CHENCHE ASOLEADO EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA", por un valor 
de ($8.950.797.823,00) M/CTE. EXENTO DE IVA y un plazo de ciento cincuenta (150) DIAS. 

3. Que de acuerdo con la información contenida dentro del Contrato de obra No. 2035 DEL 19 DE 
DICIEMBRE DE 2019 en INFORMACION TRIBUTARIA se designó como supervisora¡ Ingeniero NEIL 
HAROLD LEAL PAVA, para efectos de realizar todas las actividades de control y vigilancia de la 
ejecución y obligaciones de las partes. 

4. Que el Contrato de Obra fue suscrito por las partes el 19 de diciembre de 2019, se constituyeron las 
pólizas el 26 de diciembre de 2019 y se aprobaron las pólizas el día 8 de abril de 2020, el Registro 
Presupuestal No. 889 el cual fue expedido el 3 de marzo de 2020 por lo tanto, se cumplieron con los 
requisitos de perfeccionamiento y legalización del Contrato de obra No. 2035 DEL 19 DE DICIEMBRE 
DE 2019. 

5. Que conforme, a la Póliza N° 25-44-101137298 Cumplimiento, cuya fecha de expedición es el día 26 
de Diciembre de 2019 y Póliza N° 25-40-101037270 Responsabilidad Civil Extracontractual, de la 
compañía aseguradora Seguros del Estado SA. Conforme a la Cláusula vigésima tercera - 
perfeccionamiento y requisitos para la ejecución del contrato se dio cumplimiento los requisitos 
correspondientes a: a) Registro Presupuestal. B) Constitución de garantía y posterior aprobación por 
parte de la Dirección de Contratación del Departamento. C) El pago correspondiente a las estampillas 
de conformidad con las disposiciones departamentales vigentes. 

6. Quede acuerdo con las condiciones generales del Contrato de Obra, el plazo se establece a partir de 
la fecha en que se suscribe el Acta de Inicio y de conformidad con el acta de inicio, se fijó como fecha 
de iniciación el 30 de Junio de 2020, quedando como fecha de terminación el día 27 de Noviembre de 
2020; conforme se indica en la misma. 

7. Que las actividades objeto del contrato fueron ejecutadas dentro del plazo pactado y recibidas a 
satisfacción por la Secretaria de Infraestructura y Hábitat, según consta en el acta final suscrita el 27 
de Noviembre de 2020- 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA FOR-CB-003 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Versión: 02 

MACROPROCESO CONTRATACION Pág. 1 de 6 

ACTA DE LIQUIDACIÓN
Vigente desde: 

04108/2014 

8. Que el Contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto 
del pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, ARP y parafiscales, de él 
y de sus empleados, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 



VALOR 
N/A 
N/A 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA
Código: 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
FOR-CB-003 

Versión: 02 MACROPROCESO: CONTRATACIÓN Pág. 1 de 6 

ACTA DE LIQUIDACIÓN
Vigente desde: 

04/08/2014 

Balance General del Contrato 

Concepto 
(Anticipo, actas, Valor 

pagos) 
Valor inicial del 
contrato $ 8.950.797823,00 

Valor Adiciones 
si las hay 

Valor Total del
$ 8.950.797.823,00 Contrato 

Valor Pagado $ 8.049.188.574,73 
Valor por pagar $ 901.605.137,30 
Valor sin ejecutar $ 4110.97 
Valor total $ 8.950.793.712,03 
ejecutado --.-- - 

Pagos realizados al CONTRATISTA 

Concepto 
Compromiso 

(Anticipo, actas, de pago Fecha Valor  
pagos) - 

Cancelada 
Acta parcial N° mediante OP 21/08/2020 $ 5.200.878.766,64 

01 N°8080 
Cancelada 

Acta parcial N° mediante OP 20/10/2018 $ 2.848.309.808,09 
02 N°11159 -- 

TOTAL $ 8.049.188.574,73 

O.P. N° FECHA C.E. N° FECHA 
VALOR DEL ANTICIPO N/A N/A N/A N/A 
Primera Amortización N/A N/A N/A N/A 
Segunda Amortización N/A N/A N/A N/A 
Tercera Amortización N/A N/A N/A N/A 

SUMAS IGUALES N/A N/A N/A N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

BALANCE FINANCIERO DEL CONVENIO (APORTE DEL DEPARTAMENTO) 

Nota. La presente información se realiza conforme al Acta final de fecha 27 de Noviembre de 2020, 
correspondientes al Contrato do Obra No. 2035 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

AMORTIZACION DEL ANTICIPO 



VR 

$ 4.16 

$ 2.278 

Descripción 
Acta Final 

Valor Contrato Valor Pagado 
$8.950.797.823,00 $8.049.188.574,73 

Saldo sin ejecutar 
$ 901.605.137,30 

Valor Acta 
$ 4110.97 

FECHA CONCEPTO 

23/11/2020 FIC 
TOTAL CANCELADO 

N° TRANSACCION O 
NOTA 

68173305 

VALOR 

$ 22.376.969,00 
$ 22.376.278,00 

PERIODO 

20201101 

Que durante la ejecución del contrato de obra se generaron los siguientes pagos: (Este cuadro se incluye solo 
para contratos de obra). 

Quedan pendientes los siguientes pagos 

9. Que el contratista presenta todos los documentos soportes requeridos para la liquidación del contrato. Lo 
correspondiente a los documentos técnicos, los cuales se radicaran con la presente acta en la Dirección de 
Contratación Departamental. Por lo anterior, se relacionan los siguientes documentos: 

• Certificación emitida por el ministerio de trabajo SENA de fecha 23 de Noviembre de 2020 el cual 
cancelo por concepto de Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción 
FIC 

• Certificación emitida por el director territorial del Tolima del ministerio de trabajo de fecha 26 de 
Noviembre de 2020 en el cual indican que el Ing RICARDO ORTIGOZA GONZALEZ no registra 
reclamaciones, investigaciones administrativas ni sanciones en su contra. 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA
Código:

- FOR-CB-003 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTION

Versión: 02 

MACROPROCESO CONTRATACION Pág. 1 de 6 

- Vigente desde: 
ACTA DE LIQUIDACION 04/08/2014 

ACTA 
DE MES OBRA 
No 

Del 30 de Junio de 
1 2020 al 21 de Agosto 

de 2020 
Del 22 de agosto de 

2 2020 al 20 de 
octubre de 2020 

TOTAL 
ES 

VA 

BÁSICO VALOR AIU LO VALOR TOTAL FECHA 

IVA 

.703.013,31 $1.040.175.753,33 NIA $5.200.878.766,64 21/08/2020 

.647.846,47 $569.661.961,62 N/A $ 2.848.309.808,09 20/10/2020 

$ 8.049.188.574,73 

• Certificación emitida por el coordinador de subsidio familiar y aportes de fecha 17 de Noviembre de 
2020 donde consta que RICARDO ORTIGOZA GONZALEZ se encuentra afiliado a la caja de 
compensación familiar y cancelado los aportes. 



AMPAROS 

Cumplimiento del 
contrato 

VIGENCIAS No. PÓLIZA VR. ASEGURADO 

01/06/2020 $ 895.079.782,30 30/06/2020 25-44-101137298 

Pago salarios, 
prestaciones e 
indemnizaciones 

30/06/2020 29/11/2023 

Estabilidad de la obra 25-44-101137298 $ 1.790.159.564,60 27/11/2020 27/11/2025 

25-44-101137298 $447.539.891,15 

10. Que se suscribieron las Pólizas de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal, Cumplimiento del contrato, Pago Salarios, 
prestaciones Sociales, Indemnizaciones laborales y Estabilidad y Calidad de la obra No. 25-44-101137298 de 
SEGUROS DEL ESTADO SA, con las siguientes sumas aseguradas y vigencias, actualizadas mediante Acta final de 
fecha 27 de Noviembre de 2020: 

ACUERDAN 

• Dar por liquidado el Contrato de Obra No. 2035 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2019, suscrito 
entre el Departamento del Tolima y RICARDO ORTIGOZA GONZALEZ, cuyo objeto es 
MEJORAMIENTO DE LA VIA PURIFICACION CHENCHE ASOLEADO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, una vez se ha realizado el acta final, la cual hace parte de la 
presente acta de liquidación del Contrato de Obra No. 2035 del 19 de Diciembre de 2019. 

• No obstante haberse recibido a satisfacción la obra, bien o servicio objeto del Contrato de Obra 
No. 2035 de¡ 19 de Diciembre de 2019 y  haberse firmado la presente liquidación, el contratista 
no se exonera del cumplimiento de sus obligaciones, ni de garantizar la calidad de la obra, bien 
o servicio y el Departamento revisará su correcto funcionamiento durante el período de vigencia 
de la garantía única de cumplimiento constituida por el contratista. 

• Las partes declaran quedar a Paz y Salvo por todo concepto; en consecuencia, el Contratista 
renuncia a realizar reclamaciones administrativas, prejudiciales y/o judiciales, etc., respecto al 
Contrato de Obra No. 2035 del 19 de Diciembre de 2019. 

• Que el CONTRATISTA aporto Certificado de PAZ Y SALVOS de aportes PARAFISCALES Y 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL de fecha 27 de Noviembre de 2020. 

• Las partes declaran quedar a paz y salvo por todo concepto, una vez la Gobernación del Tolima 
cancele la suma de NOVECIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS CON 30/100 MCTE ($ 901.605.137,30) 

• Que se realiza trámite de liquidación, conforme a la documentación allegada por parte del 
Contratista e Interventor y al Acta final de fecha 27 de Noviembre de 2020 de¡ Contrato de Obra 
No. 2035 de¡ 19 de Diciembre de 2019. 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA
Código: 

FOR-CB-003 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Versión: 02 

MACROPROCESO: CONTRATACIÓN Pág. 1 de 6 

ACTA DE LIQUIDACIÓN
Vigente desde: 

04/08/2014 

• La información de la presente Acta de Liquidación deberá ser publicada en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP), a través del Portal Único de Contratación en virtud del 
principio de publicidad que rige la Contratación Estatal. 



Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron. 

POR EL DEPARTAMENTO, 

   

  

/ 

Firma: Firma: 

 

   

CLAUDIA PAOLA MUÑO ":ARRETO 
Secretario De Infraestructura y Hábitat 
Ordenadora Del Gasto - Ejecutor 

POR EL CONTRATISTA,  

NEIL HAROLD LEAL PAVA 
Supervisor 

POR EL INTERVENTOR, 

Firma: -- Firma: 

Firma: Firma: 
RICA RJIG03 G;NZALEZ COMPAÑIA DE PRO CTOS TECNICOS CPT SA 
Nit. .425.605 --

*
R.L JORGE ENRIQUE ALFARO DE LOS RIOS 
Nit. 860.041.968-1 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA
Código: 

FOR-CB-003 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Versión: 02 

MACROPROC ESO CONTRATACION Pág. 1 de 6 

ACTA DE LIQUIDACIÓN
Vigente desde:

04/08/2014 

Reviso: Leonela Fernanda Ramírez Arenas -- Abogada SIH 
Aprobó: Yesid Esteban Duarte Mesa - Director de Infraestructura 
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